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Santa Marta, Trece (13)  de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 
Una vez revisado el expediente, encuentra el Despacho que las demandadas 
BANANERA DE EXPORTACIÓN S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
contestaron dentro de la oportunidad legal la demanda y cumpliendo los 
lineamientos establecidos en el artículo 31 del C.P. de T. y de la S.S., por lo que se 
tendrá por contestada.     
 
En este mismo proveído se fijará fecha y hora para llevar a cabo AUDIENCIA DE 
CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION 
DEL LITIGIO establecida en el artículo 77 del C.P. de T.  Y de la S.S., modificado por 
la Ley 1149 de 2007. Se les advertirá a las partes y a sus apoderados que la 
asistencia es obligatoria. Finalmente se reconocerán personería jurídica a los 
apoderados de las demandadas, de conformidad con los poderes otorgados. 
 
En mérito de lo expuesto se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de las demandadas 
BANANERA DE EXPORTACIÓN S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  
De conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   
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SEGUNDO: FIJAR el día TRECE (13) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUTRO 
(2024) A PARTIR DE LAS 3:30 DE LA TARDE , como fecha y hora para llevar a cabo 
AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO FIJACION DEL LITIGIO establecida en el artículo 77 del C.P. de T.  
Y de la S.S., modificado por la Ley 1149 de 2007. Se les advierte a las partes y a sus 
apoderados que la asistencia es obligatoria. 
 
TERCERO: TENER al DR. GUILLERMO ANTONIS DE LOS RÍOS BERMÚDEZ con la 
T.P No. 65.137 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado judicial de la 
demandada BANANERA DE EXPORTACIÓN S.A 
 
CUARTO: TENER al DR. CARLOS VALEGA PUELLO con la T.P No. 59.558 del 
Consejo Superior de la Judicatura como apoderado judicial de la demandada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A.  
 
QUINTO: TENER al DR. EMIRO ANDRÉS MANRIQUE ROMERO con la T.P No. 
291.444 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado judicial de la 
demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
MONIA PATRICIA CARRILLO CHOLES 

JUEZ 
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